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Normas generales sobre la entrega de ejercicios y trabajos prácticos 

Al tratarse la Educación Plástica, Visual y Audiovisual de una materia que requiere la realización 

de muchos ejercicios prácticos se hace imprescindible establecer algunas normas claras para el 

desarrollo de éstas. 

1. Los trabajos se entregarán en la fecha indicada. No se admitirá trabajo alguno ni antes ni 

después, salvo casos muy excepcionales y siempre a criterio del profesor. Se podrá exigir 

alguna justificación que demuestre de manera fehaciente el motivo de la falta de asistencia. 

2. Todos los trabajos tendrán que ajustarse a la propuesta del profesor. Si el alumno no ha 

entendido ésta debe insistir hasta comprenderla mediante la realización de cuantos bocetos 

previos necesite. Para ello siempre se dispondrá de tiempo de trabajo en el aula, durante el 

cual se podrán plantear todas las dudas y problemas que pudieran surgir a la hora de 

realizar el trabajo solicitado. 

3. Los ejercicios individuales serán realizados íntegra y totalmente por el propio alumno, 

que los entregará con su nombre, apellidos, curso y grupo, número de lista, fecha de 

entrega, número de ejercicio y título del mismo. Estos datos serán colocados en la parte 

posterior de cada ejercicio de la forma que se indicará a los alumnos a comienzos del curso. 

Los ejercicios que carezcan de estos datos podrían considerarse como no entregados. 

Aquellos ejercicios que no hayan sido realizados íntegramente por el alumno, o que hayan 

sido copiados, calcados, fotocopiados o reproducidos por cualquier otro medio, tendrán una 

calificación de cero puntos y no serán devueltos. 

4. Los ejercicios serán iniciados en clase y siempre que sea posible se terminarán también en 

el propio aula. No se admitirán los trabajos realizados íntegramente fuera del aula salvo 

que en la propuesta así se indique, o en casos excepcionales que autorice el profesor. Si un 

trabajo hubiera sido realizado en su totalidad fuera del aula, sin que el profesor haya visto al 

alumno elaborarlo, sería devuelto al propietario sin calificación. 

5. En los trabajos en grupo colaborarán todos sus miembros. La calificación será la 

misma para todos los componentes, salvo que se compruebe que uno o varios miembros no 

hayan contribuido con su trabajo. 

6. Todos los trabajos individuales se devolverán al alumno una vez corregidos, pudiendo 

ser recogidos de nuevo para su almacenaje y archivo en el aula hasta final de curso. Dichos 

trabajos tendrán indicada en la parte posterior la calificación obtenida por el alumno en el 

ejercicio realizado y cuántas aclaraciones estime necesarias el profesor para que el alumno 

sepa los motivos por los que ha obtenido dicha nota, además de las anotaciones pertinentes 

en lo que se refiere al comportamiento del alumno en clase que podrían incrementar o 

reducir la nota general del ejercicio. El alumno deberá conservar, en su caso, todos los 

ejercicios hasta finalizar el curso por si fuera necesario realizar alguna revisión bien sea al 

finalizar algunas de las evaluaciones o bien sea para realizar alguna reclamación sobre 

alguna calificación. 
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Criterios de calificación para Educación Plástica, Visual y Audiovisual 

1. Qué y cómo se evalúa

Láminas 

Las láminas son los ejercicios prácticos que deberán entregar todos los alumnos para poder ser 

evaluados en cada uno de los trimestres. 

Se realizarán en formato DIN A4, con una periodicidad aproximada de una lámina por 

semana, y en ellas se realizarán ejercicios prácticos según los contenidos que se estén explicando 

en las sesiones teóricas. Excepcionalmente, y siempre previo aviso del profesor encargado de la 

materia, las láminas serán sustituidas por otro tipo de ejercicios, cuyo formato o materiales serán 

diferentes. 

Cada lámina se entregará en la fecha propuesta por el profesor, que previamente habrá 

sido anunciada teniendo en cuenta el tiempo necesario para su realización. No se recogerán 

láminas fuera del plazo marcado, salvo causa justificada o previa autorización del profesor. 

Todas las láminas serán empezadas y realizadas dentro del aula y si fuera necesario 

terminadas en casa. 

Cada lámina deberá ir perfectamente identificada en su parte posterior, indicando el nombre 

y apellidos, el curso, grupo y número de clase, la fecha de entrega, el número del ejercicio y el 

título del mismo. En caso de no llevar bien indicado alguno de estos datos se avisará al alumno 

para que corrija su actitud en el ejercicio siguiente, y cuando esto ocurra de manera reiterada se 

podrá bajar un punto de la calificación obtenida en el ejercicio. 

Se valorará la adaptación a los contenidos teóricos impartidos, así como la creatividad, la 

claridad de ideas, el esfuerzo y la limpieza. De esta forma obtendrán calificación inferior aquellos 

ejercicios acabados de forma precipitada, sucios, que no se ajusten a la propuesta, que muestren 

soluciones poco creativas, etc. 

Una vez que las láminas hayan sido corregidas, serán devueltas a los alumnos con la nota 

correspondiente al ejercicio realizado, pudiendo estar comprendida entre 0 y 10 puntos, para 

posteriormente ser devueltas a los alumnos o quedar almacenadas en el aula por si fuera 

necesaria alguna corrección posterior. En el caso de que las láminas sean devueltas a los 

alumnos, éstos deberán guardarlas en su carpeta o en su casa por si fuera necesaria una 

segunda corrección al finalizar alguna de las evaluaciones, en cuyo caso se avisaría al alumno 

implicado con antelación para que las volviera a entregar. 

La nota del ejercicio podrá ser aumentada o reducida en función del comportamiento, nivel 

de atención, trabajo y esfuerzo del alumno durante su realización en clase. Del mismo modo dicha 

nota también podrá ser reducida en aquellos casos en que habiendo sido requerida la entrega de 

los bocetos previos a la realización de la lámina, éstos no hubieran sido entregados. 

Al finalizar cada trimestre se propondrá una fecha extraordinaria para que aquellos alumnos 

que tengan ejercicios sin entregar puedan hacerlo. Estos ejercicios serán corregidos pudiendo 

obtener una calificación máxima de 5 puntos, y serán devueltos a los alumnos marcados con una 

R, que significará que la entrega se ha realizado con retraso. 
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Los ejercicios que no se entreguen tendrán una calificación de 0 puntos, y su nota entrará 

igualmente a formar parte de la media realizada entre todas las láminas. 

La repetición de láminas sólo se llevará a cabo en casos específicos siempre y cuando lo 

solicite o autorice el profesor. 

Cuando finalice cada trimestre, se hará una media aritmética entre todos los ejercicios del 

mismo, de la cual saldrá una calificación que equivaldrá al 100 % de la nota obtenida por el 

alumno en dicho trimestre. 

Si la nota resultante de la media fuera inferior a 5 puntos el alumno deberá presentarse al 

examen que se programará al final del trimestre, examen que tendrá un valor sobre la nota final de 

la evaluación del 50 %. En estos casos hay que señalar que siempre se dará mayor importancia al 

hecho de que el alumno haya entregado todos los ejercicios que al propio examen, favoreciendo 

de esta forma a los alumnos que trabajando y comportándose adecuadamente todos los días del 

trimestre tengan dificultades con la asignatura. 

Cuando un alumno haya dejado uno o varios ejercicios sin entregar a lo largo del 

trimestre deberá realizar obligatoriamente el examen programado, debiendo entregar el día del 

examen todos los ejercicios que no haya entregado antes y teniendo éste un valor sobre la nota 

final de la evaluación del 75 %. 

En el caso excepcional en que algún alumno hubiera dejado sin entregar todos los 

ejercicios del trimestre, deberá realizar obligatoriamente el examen, teniendo éste un valor del 75 % 

de la nota final de la evaluación, debiendo entregar además todos los ejercicios que tendrán un 

valor sobre la nota final del trimestre del 25 %. 

Como puede verse, este sistema lo que persigue es que los alumnos trabajen durante todo 

el trimestre, pues de esta forma les será más fácil seguir todos los contenidos de la asignatura y 

les obligará a ser ordenados en sus tareas todos los días del curso no sólo cuando se acerca la 

fecha del examen. 

Comportamiento 

La actitud correcta se considera un requisito fundamental para el normal desarrollo de las 

sesiones tanto teóricas como prácticas, y consiste en guardar silencio durante las explicaciones, 

no interrumpir al profesor cuando esté explicando ni a otro compañero cuando esté hablando o 

planteando alguna duda o pregunta, mostrar respeto hacia el profesor y los compañeros, respetar 

y valorar el trabajo tanto de los compañeros como de los diferentes artistas y creadores que sean 

mostrados en clase, mostrar interés hacia lo que se está haciendo en todo momento en el aula, 

traer diariamente el material común con el que se esté trabajando en cada momento, así como el 

específico requerido para actividades concretas, realizar las actividades que se propongan, así 

como la correcta actuación del alumno frente a las indicaciones o explicaciones que se le den. 

Además habrá que tener en cuenta lo recogido en el reglamento de régimen interior del 

centro en lo que hace referencia a utilizar el móvil o cualquier otro aparato electrónico en los 

periodos lectivos, comer en clase, molestar o agredir física o verbalmente al profesor o a los 

compañeros, llegar tarde a clase, etc. 
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La evaluación de la actitud se realizará a diario, puntuando de manera positiva o negativa 

según sea ésta. Dicha puntuación será recogida por el profesor en la ficha individual de cada 

alumno y aparecerá recogida en cada una de las láminas que le sean devueltas a éste al terminar 

la corrección de las mismas. De esta forma el alumno sabe en cada momento cuál es su actitud 

hacia la asignatura para poder corregirla en el caso de que haya sido negativa o potenciarla en el 

caso de que haya sido positiva. 

Cuaderno de apuntes 

El cuaderno estará formado por los apuntes que se deberán tomar en algunas sesiones teóricas, 

así como por las fotocopias entregadas por el profesor. Cada alumno podrá confeccionar el 

cuaderno como considere más oportuno, siendo lo más recomendable aquel que esté formado por 

hojas blancas, sin cuadrícula ni renglones de ningún tipo, y con la espiral en la parte superior 

colocando el cuaderno en orientación vertical. 

Podrá ser recogido al final de cada trimestre o cuando el profesor lo estime oportuno. Se 

valorará el que contenga toda la teoría impartida, así como el orden y la limpieza en su realización. 

Examen 

Como aparece recogido en el apartado de las láminas, los alumnos cuya nota media de las 

láminas no alcance los 5 puntos, o que hayan dejado sin entregar algún ejercicio durante el 

trimestre, o que hayan dejado sin entregar todos los ejercicios, deberán realizar un examen al final 

del trimestre en los términos que aparecen recogidos a continuación. 

El examen consistirá en una prueba teórico-práctica trimestral, en la que se valorará la 

adquisición y asimilación de los contenidos. También se valorará en dicha prueba la correcta 

expresión, la claridad en la exposición de las ideas, la ortografía y la limpieza, así como un 

adecuado ajuste a la propuesta realizada y un correcto uso de las herramientas y materiales 

propios de la asignatura. 

2. Cuándo se evalúa

Diariamente 

Mediante el trabajo en el aula, la atención mostrada, la actitud. 

Semanalmente 

Mediante las láminas propuestas. 

Trimestralmente 

Mediante la prueba específica teórico-práctica, en los casos en que sea necesaria. 

3. Superación del curso

Al finalizar cada trimestre, el alumno obtendrá una nota, que saldrá de la media de las láminas, de 

la media entre las láminas y el examen, o únicamente del examen, dependiendo de cada caso. De 

esta forma al finalizar el curso, cada alumno tendrá tres notas, una por cada evaluación realizada, 

que deberán mostrar una evolución en el conocimiento y adquisición de los contenidos. 
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Así mismo, para la superación del curso el alumno deberá obtener una calificación igual o 

superior a 5 puntos en cada uno de los tres trimestres, habiendo entregado todos los ejercicios 

propuestos a lo largo de todo el curso, condición que será imprescindible para superar la 

asignatura con éxito. 

4. Recuperación

Al inicio del 2º y 3
er

 trimestres, los alumnos que hubieran obtenido una calificación negativa, es 

decir, de 4 puntos o inferior, en la evaluación anterior, tendrán la posibilidad de realizar un examen 

de recuperación, para lo cual deberán haber entregado todos los ejercicios y láminas propuestas 

en el trimestre al que haga referencia la recuperación. 

La nota obtenida en el examen de recuperación será la que figure como nota de la 

evaluación a efectos del cálculo de la nota final del curso. 

5. Abandono de la asignatura

Se podrá considerar que un alumno de cualquier curso en el que se imparta la asignatura de 

Educación Plástica, Visual y Audiovisual ha abandonado la materia cuando se dé al menos uno de 

los siguientes supuestos: 

� Dejar sin entregar tres ejercicios consecutivos durante un trimestre, sin causa 

debidamente justificada. 

� Dejar todos los trabajos de un trimestre sin entregar. 

� Presentarse a un examen sin el material adecuado para la realización del mismo. 

� Dejar un examen en blanco. 

� Faltar a clase de manera reiterada y sin justificación alguna, superando los porcentajes 

establecidos como límites para la pérdida de la evaluación continua, que están 

establecidos en el R.R.I. del centro. 

� Asistir a clase de forma continuada sin el material necesario para el seguimiento de la 

materia o para la realización de los ejercicios que se propongan. 

� No presentarse al examen extraordinario de septiembre sin justificación debidamente 

acreditada (justificante médico o lo que corresponda). 

� Presentarse al examen extraordinario de septiembre sin el material adecuado para el 

correcto desarrollo de las actividades que le sean propuestas en dicho examen. 

� Realizar el examen extraordinario de septiembre obteniendo una calificación de 2 puntos 

o inferior. 

6. Prueba extraordinaria de septiembre

Si el alumno no supera la asignatura ni durante el curso ni en las recuperaciones propuestas, 

tendrá la posibilidad de hacerlo mediante una prueba global extraordinaria que se realizaría en los 

primeros días del mes de septiembre. 

En dicha prueba se examinará de toda la materia impartida durante el curso, debiendo obtener 

una calificación de al menos 3 puntos, y además deberá entregar de manera obligatoria todos los 
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ejercicios que haya realizado durante el verano, y que se propondrán al finalizar la evaluación ordinaria 

de junio a los alumnos que no hubieran superado la asignatura. 

La nota que obtendrá el alumno resultará al realizar una media aritmética entre la nota 

obtenida en el examen extraordinario y la nota obtenida en los ejercicios entregados, no pudiendo 

obtener una calificación positiva, de 5 puntos o más, si se han dejado sin entregar los ejercicios 

propuestos o si habiendo sido entregados el examen se entrega en blanco. 

El examen será único y de características similares a los realizados durante el curso escolar 

y combinará contenidos de los tres trimestres del curso. Para la realización del mismo, el alumno 

deberá asistir provisto de cuántos materiales considere necesarios para la elaboración de los 

ejercicios que se propongan en el examen. Estos materiales serán idénticos a los empleados 

durante el curso en las clases prácticas de la materia. 

Si el alumno se presenta al examen de septiembre sin el material necesario para el 

desarrollo correcto de los ejercicios planteados en dicho examen, se entenderá que ha 

abandonado la asignatura en la convocatoria extraordinaria de septiembre. 

Si el alumno no se presenta a dicho examen se entenderá que ha abandonado la asignatura 

en la convocatoria extraordinaria de septiembre. 


